
Panamá, 28 de Agosto de 2007 .

cIR-0s0

Señor
Gerente General
Ciudad

Señor Gerente:

Po¡ medio de la presente le informamos que dentro de los primeros días de cada mes todas las
Compañías de Seguros que tengan Licencia de Seguros y Reaseguros, deberán enviar de forma
separada para cada actividad los reportes de las declaraciones de Efectivo y Cuasi-efectivo por
transacciones de B/.10,000.00 balboas o sumatoria de esta cifra, según lo dispuesto en el artículo
7 de la Ley 42 del 2 de Octubre de 2000, que establece medidas para la Prevención del Delito de
Blanqueo de Capitales.

Atentamente,

):.

RrcARDo E. GARCíA P.
Suoerintendente
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